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12. La Viceconsejería de la Mujer se reserva al
menos una copia del trabajo periodístico premiado,
que conservará en los archivos que estime pertinen-
tes.

13. La persona ganadora, con su aceptación,
cede a la Viceconsejería de la Mujer los derechos de
publicación de los trabajos presentados.

14. Los trabajos no premiados podrán retirarse en
el plazo de un mes a partir de la fecha de comunica-
ción pública del fallo. Transcurrido dicho plazo se
procederá a su destrucción.

15. La Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad
Autónoma de Melilla declina cualquier responsabili-
dad por pérdida de los trabajos que concurran a este
premio, derivada de robo, extravío, incendio u otra
causa de fuerza mayor, así como por los daños que
pueda sufrir durante el tiempo que estén bajo su
custodia.

16. La participación en este certamen supone la
aceptación íntegra de estas bases.

17. En lo no previsto en estas bases resultarán de
aplicación las normas contenidas en las Bases
Reguladoras de las Subvenciones para el desarrollo
de proyectos de interés general y de Certámenes o
Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería
de Educación y Colectivos Sociales, promulgadas
por Decreto de la Presidencia registrado con el
número 2572, de fecha 26 de noviembre de 2007, y
publicadas en el BOME número 4460, de 14 de
diciembre de 2007.

18. De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento administrativo común, con-
tra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
interponer en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación de la presente
Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano com-
petente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me oportuno.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 9 de mayo de 2013
El Secretario Técnico.
Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y COLECTIVOS SOCIALES

1100.- El Consejo de Gobierno, en sesión
celebrada el día 26 de abril de 2013, acordó aprobar
la propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción y Colectivos Sociales, que literalmente dice:

"En el ejercicio de las atribuciones que tengo
conferidas VENGO EN PROPONER la aprobación
de las siguientes BASES REGULADORAS DE LA
CONCESIÓN EN EL AÑO 2013, POR EL PROCE-
DIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL FO-
MENTO DE ACTIVIDADES Y SOSTENIMIENTO
DE ASOCIACIONES DE MAYORES DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
destinará el importe global de 18.000 euros, con
cargo a la partida 14/92403/48900, RC núm. de
Operación 12013000021546, a la concesión, por el
procedimiento de concurrencia competitiva,  de
subvenciones destinadas al sostenimiento de las
Asociaciones de Mayores existentes en la Ciu-
dad,  durante el año 2013; ello de acuerdo con las
siguientes BASES.

1. Para poder obtener la subvención las Asocia-
ciones de Mayores sin ánimo de lucro, legalmente
constituidas como tales, debiendo cumplir ade-
más los siguientes requisitos:

a) Contar con una existencia legal superior a los
tres años, durante los cuáles hayan desarrollado
efectivamente actividades dedicadas a la asisten-
cia, ocio, formación o cualesquiera otras análogas
que redunden en beneficio de los mayores.

b) Contar con un local social a su propia
disposición, excluyéndose aquellas entidades que
compartan  local con  otras asociaciones vecina-
les, sociales, culturales o de cualquier otro tipo.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social por parte de quien se beneficie de la
ayuda o subvención.

La acreditación de tales requisitos se verificará
mediante declaración responsable del solicitante,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de Subvenciones; sin perjuicio de la comprobación
de su cumplimiento por parte de la Viceconsejería
del Mayor y Relaciones Vecinales.


